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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de junio de 2023 

CIÓN AGT N° 100/23 

Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1903 -texto 

consolidado por Ley N° 6.588 y modificado por Ley N° 6.549, la Ley de 

Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Decto. 

1510/97), el Reglamento Interno del Personal del Ministerio Público aprobado por 

Resolución CCAMP 18/091  y el Expediente Electrónico A-01-00015259-1/2023-0, y . 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 124 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

establece que el Ministerio Público posee autonomía funcional y autarquía dentro del 

Poder Judicial. 

Que conforme los artículos 124 y 125 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, el Ministerio Público posee autonomía funcional y autarquía dentro 

del Poder Judicial y, dentro de sus funciones se le reconoce la de promover la 

actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la 

sociedad, velar por la normal prestación del servicio de justicia y procurar ante los 

tribunales la satisfacción del interés social. 

Que, en particular y de acuerdo con Ley Orgánica del Ministerio Público N° 1.903 

según texto consolidado por Ley N° 6.588 y modificado por Ley N° 6.549, el Ministerio 

POlico Tutelar tiene a su cargo la responsabilidad de promover la justa aplicación de 

la ley, la legalidad de los procedimientos, la promoción y la protección de los derechos 

y garantías de las niñas, niños y adolescentes y personas que requieren apoyos para 

el ejercicio su capacidad jurídica y su acceso a la justicia. 
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Que, Comunidades Saludables, Recreación y Salud es una asociación civil, sin 

fines de lucro, que tiene entre sus propósitos los de impulsar la construcción y el 

desarrollo de comunidades saludables; promover y acompañar el desarrollo de las 

capacidades culturales, organizativas, productivas y lúdicas de las comunidades; 

alentar la articulación en red; promover los valores y derechos humanos. tales como 

cooperación, tolerancia y respeto para el desarrollo integral de las personas y la 

sociedad. 

Que, la Asociación Civil Comunidades Saludables, Recreación y Salud trabaja 

fomentando el liderazgo juvenil y la recreación como herramientas para la inserción 

social y la construcción de lazos, mediante acciones de promoción de actividades 

inclusivas y de salud integral y mental, con amplia experiencia en el abordaje en el 

trabajo con niños y adolescentes y sus entramados vinculares a través del humor y la 

Teflexióri, entre otros abordajes. 

Que, en atención a la afinidad de objetivos institucionales resulta procedente 

aprobar el Convenio de Colaboración Recíproca a celebrarse entre este Ministerio 

Público Tutelar y Comunidades Saludables, Recreación y Salud Asociación Civil, que 

como Anexo integra la presente resolución y que tiene como objeto contribuir a la 

estrategia de este Ministerio para el abordaje de solicitudes y demandas de 

intervención por parte de escuelas, pensiones deportivas, clubes, hogares 

convivenciales, entre otros, en casos de sospecha de bullying, violencia entre pares y 

discriminación a fin de mejorar el ambiente institucional y comunitario. 

Que, en este marco, el Ministerio transferirá a la Asociación Civil la suma 

mensual PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000), a fin de llevar adelante las 

acciones acordadas, por el plazo comprendido entre el 1 de mayo y hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 

Que, respecto a los fondos que permitirán afrontar el presente gasto, intervino la 

Dirección de Programación y Control Presupuestario y Contable en los términos 

previstos en la Ley C.A.B.A. N° 70, según texto consolidado, informando sobre la 

disponibilidad presupuestaria ejercicio 2023 

Que la Ley de Procedimientos Administrativos (Decto. N° 1510/97) en el artículo 

1° determina su ámbito de aplicación, indicando que sus disposiciones resultan 

aplicables a los organismos judiciales de la Ciudad de Buenos Aires en ejercicio de 

funciones administrativas. 

Que, por su parte, el artículo 3° de la Ley citada, dispone que las máximas 

autoridades de los organismos alcanzados podrán delegar facultades en sus inferiores 
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jerárquicos a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y eficacia de los 

trámites. 

Que, de modo concordante, el artículo 30, inciso b), del Reglamento Interno de 

Personal del Ministerio Publico de la Ciudad de Buenos Aires (Resolución CCAMP 

18/2009), determina que las máximas autoridades del Ministerio Público, cada una de 

ellas en el ámbito de sus respectivas competencias podrán delegar: "Las 

competencias correspondientes al ejercicio de la función administrativa en los 

funcionarios que ellos dispusieren de conformidad al artículo 3° y concordantes de la 

. ley de procedimientos administrativos de /a CABA (Decreto 1510/97)". 

Que, a fin de asegurar la celeridad y eficacia de los trámites atinentes a la 

ejecución del presente Convenio resulta procedente delegar en la Secretaria General 

de Gestión, Lic. María Pilar Molina, la suscripción del Convenio de Colaboración 

Recíproca. 

Que la Dirección de Despacho Legal y Técnica ha tomado intervención de su 

respectiva competencia. 

Por ello, y de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 124 y 

125 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la Ley N° 1.903, 

texto consolidado por Ley N° 6.588 y modificado por Ley N° 6.549, 

LA ASESORA GENERAL TUTELAR 
RESUELVE 

Artículo 1.- Aprobar el Convenio de Colaboración Recíproca entre el Ministerio 

Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Comunidades Saludables, 

Recreación y Salud Asociación Civil, que como Anexo 47/23 integra a todos los efectos 

la presente. 

Artículo 2.- Delegar en la Secretaria General de Gestión, Lic. María Pilar Molina, 

D.N.I. 23.903.548, la suscripción del Convenio de Colaboración Recíproca entre el 
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Ministerio Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Comunidades 

Saludables, Recreación y Salud Asociación Civil, aprobado por el artículo 10  de la 

presente Resolución. 

Articulo 3.- Aprobar el pago mensual a Comunidades Saludables, Recreación y 
, 

Salud Asociación Civil, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA_ MIL ($ 

150.000), por el plazo comprendido entre el 1 de mayo y hasta el 31 de diciembré'cle 

2023, previo informe de avance del área requirente y la presentación de la factura 

respectiva. 

Artículo 4.- Imputar el gasto que demandará la presente contratación, 

atendiéndose su cumplimiento a la correspondiente Partida Presupuestaria Ejercicio 

2023. 

Artículo 5.- Regístrese y publíquese, y para demás efectos pase a la Secretaría 

General de Política Institucional, a la Secretaría General de Gestión y a la Secretaría 

General de Coordinación Administrativa. Cumplido, archívese. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN RECÍPROCA ENTRE EL MINISTERIO PÚBLICO  

TUTELAR DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

Y COMUNIDADES SALUDABLES. RECREACIÓN Y SALUD ASOCIACIÓN CIVIL  

Entre el Ministerio Público Tutelar del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires, representado en este acto por la Secretaria General de Gestión, Lic. María 

Pilar Molina, DNI 23.903.548, en virtud de las atribuciones conferidas por Resolución 

AGT N° XXX/2023, con domicilio en Perú 143, piso 10, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, en adelante "EL MINISTERIO" por una parte y, por la otra, Comunidades Salu-

dables, Recreación y Salud Asociación Civil, representada en este acto por su presi-

denta, Sr/a. Olga Josefina Fortuna, D.N.I. 6.661.523, con domicilio en la calle Ballivian 

2976, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; en adelante "LA ASOCIACIÓN", y en forma 

conjunta "LAS PARTES", convienen en celebrar el siguiente Convenio de Colabora-

ción Recíproca y 

CONSIDERANDO: 

1. Que Comunidades Saludables, Recreación y Salud es una asociación civil, sin fines 

de lucro, que tiene entre sus propósitos los de impulsar la construcción y el desarrollo 

de comunidades saludables; promover y acompañar el desarrollo de las capacidades 

culturales, organizativas, productivas y lúdicas de las comunidades; alentar la articula-

ción en red; promover los valores y derechos humanos tales como cooperación, tole- . 

rancia y respeto para el desarrollo integral de las personas y la sociedad. 

"Comunidades Saludables, Recreación y Salud Asociación Civil" trabaja fomentando 

el liderazgo juvenil y la recreación como herramientas para la inserción social y la 

construcción de lazos, mediante acciones de promoción de actividades inclusivas y 

de salud integral y mental, con amplia experiencia en el abordaje en el trabajo con ni-

ños y adolescentes y sus entramados vinculares a través del humor y la reflexión, en-

tre otros abordajes. 

Número: ANEXO -47/23 - MPT 
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Que conforme los artículos 124 y 125 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, el Ministerio Público posee autonomía funcional y autarquía dentro .dél 

Poder Judicial y, dentro de sus funciones se le reconoce la de promover la actuación 

de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad, 

velar por la normal prestación del servicio de justicia y procurar ante los tribunales la 

satisfacción del interés social. 

Que, en particular y de acuerdo con Ley Orgánica del Ministerio Público N° 1.903 se-

gún texto consolidado por Ley N° 6.588 y modificado por Ley N° 6.549, el Ministerio 

Público Tutelar tiene a su cargo la responsabilidad de promover la justa aplicación de 

la ley, la legalidad de los procedimientos, la promoción y la protección de los derechos 

y garantías de las niñas, niños y adolescentes y de las personas que requieren apoyos 

para el ejercicio de su capacidad jurídica y su acceso a la justicia. 

En virtud de las consideraciones expuestas y a la afinidad de objetivos institucionales, 

"LAS PARTES" convienen en celebrar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN 

RECÍPROCA el que estará sujeto a las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA - OBJETO 

El presente Convenio tiene como objeto contribuir a la estrategia del Ministerio Público 

Tutelar para el abordaje de solicitudes y demandas de intervención por parte de es-

cuelas, pensiones deportivas, clubes, hogares convivenciales, entre otros, en casos de 

sospecha de bullying, violencia entre pares y discriminación con el objeto de mejorar el 

ambiente institucional y comunitario. Aportando a la deconstrucción de estereotipos y 

la conformación de vínculos respetuosos entre pares. 	  

SEGUNDA — PROGRAMA  

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA ASOCIACIÓN" propone 

la elaboración de una intervención colectiva generando cohesión y empatía, a partir 

del juego dramático, desarrollando en forma lúdica espacios de reflexión para apren- 

der y pensar desde el humor formas saludables de vinculación. 	  

TERCERA - PROYECTO 

Número: ANEXO -47/23 - MPT 
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A los fines del cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, "LAS PAR-

TES acuerdan ejecutar la propuesta que como Anexo forma parte integrante del pre- 

sente. 	  

CUARTA - EXCLUSIVIDAD 

Este convenio no limita el derecho de las partes a la formalización de convenios simila-

res con otras instituciones, organismos o empresas oficiales o privadas interesadas en 

fines análogos. 	  

QUINTA - AUTONOMÍA  

En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio, "LAS PARTES" 

mantienen la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y ad- 

ministrativas y, por lo tanto, asumen las responsabilidades que les incumben. 	 

"LAS PARTES" precisan que este convenio en ningún caso implicará o podrá interpre- 

tarse como la existencia de sociedad o asociación entre ellas. 	  

El personal aportado por cada una de "LAS PARTES" para la ejecución del convenio 

se entenderá relacionado exclusivamente con quien lo empleó; por ende, cada una de 

ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán considera- 

das empleadoras solidarias o sustitutas. 	  

SEXTA — EROGACIÓN  

"EL "MINISTERIO" abonará a la "ASOCIACIÓN", la suma mensual de PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL ($ 150.000), dentro de los primeros diez (10) días de cada mes ven-

cido, previo informe mensual del área de enlace y presentación de la factura respecti- 

va. 	  

SÉPTIMA — VIGENCIA. RESCISIÓN 

El presente Convenio entrará en vigor a partir del 1 de mayo y hasta el 31 de diciem- 

bre de 2023, pudiéndose prorrogar previo acuerdo de partes. 	  

"LAS PARTES" se reservan la facultad de rescindir unilateralmente el presente conve-

nio, en cualquier momento mediante comunicación escrita por medio fehaciente con 

una antelación no inferior a treinta (30) días. Esta facultad no implica la suspensión de 

los trabajos en ejecución que deberán en su caso ser concluidos por las partes, salvo 

que las mismas acuerden expresamente lo contrario. 	  

Número: ANEXO -47/23 - MPT 
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OCTAVA- DOMICILIO LEGAL 

A los efectos de toda comunicación, "LAS PARTES" constituyen domicilio legal en los 

denunciados en el acápite, los que se considerarán válidos en tanto no se notifique en 

forma fehaciente su modificación. 	  

NOVENA- COLABORACIÓN- RESOLUCIÓN AMIGABLE  

"LAS PARTES" observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración y las 

mismas se basarán en los principios de la buena fe y cordialidad en atención a los fi-

nes perseguidos en común con la celebración del convenio, comprometiéndose a re-

solver en forma directa entre ellas los desacuerdos y discrepancias que pudieran asig-

narse en la aplicación, interpretación y/o ejecución del mismo. En caso de surgir con-

troversias relativas a la interpretación y/o aplicación del presente Convenio, las partes 

se comprometen a resolverlas amigablemente y de conformidad con los principios de 

mutuo entendimiento y en atención a las finalidades que les son comunes. Para el 

caso de no arribarse a una solución, acuerdan someterse a la competencia de los Tri-

bunales Contencioso, Administrativo y Tributario y Relaciones de Consumo de la Ciu- 

dad Autónoma de Buenos Aires. 	  

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un mis-

mo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los xxx días del mes de xxxxxx 

del año 2023. 	  

Número: ANEXO -47/23 - MPT 



Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio Publico Tutelar 

Número: ANEXO -47/23 - MPT 



 

Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

     

  

Ministerio Público Tutelar 

    

  

Hoja Adicional de Firmas Digitales 

    

María Pilar Molina 
SECRETARIA 
MINISTERIO PUBLICO 
TUTELAR 

 

Ministerio Público Tutelar 
Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires 

    

  

www.mptutelar.gob.ar  

  

     


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012

